
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dos (02) de Junio del año dos mil veintidós
(2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00758.

En  conocimiento  de  las  partes  el  anterior  informe
rendido por  la  secretaría,  el  mismo téngase en cuenta
para  los  fines  legales  pertinentes  a  que  haya  lugar
(derivado No. 32 del expediente digital).-

Igualmente  téngase  en  cuenta  para  los  fines  legales
pertinentes  a  que  haya  lugar,  que  la  parte  actora  en
tiempo descorrió el traslado de las excepciones de mérito
formulada por la demandada Hortensia Porras Vargas a
través  de  la  apoderada  judicial  que  la  representa
(derivado No. 31 del expediente digital).-

Continuando con el trámite legal correspondiente y con
fundamento  en  el  artículo  372 del  Código  General  del
Proceso, en concordancia con el artículo 278 Ibídem, el
Despacho,

DISPONE:

1.  Decretar  las  pruebas  oportunamente  solicitadas  por
las partes, como sigue:

1.01. Como documentales, ténganse todos y cada uno de
los documentos aportados por las partes,  en lo que en
derecho corresponda.-

1.02. No se solicitaron más pruebas.-

2. Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente al
Despacho  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  que  en
derecho corresponda (C. G. del  Proceso,  artículo 278 -
2).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica
por  anotación  en  Estado  Electrónico  No.  093, hoy  03 de
junio de 2022. Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.
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